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ArUoulo 1,0 Las leyes obligarán eu la Peainsnla, ialas 

"slewas y Ca caria*, á los veinte días de sa promulgación, 
*1 sa eUaa mq bo dúpaalese otra cosa. Se enUeade hecha la 
íromulgación el día en que termina la inserción de l* ley 
•* la Qaetta eñeial, .

árt. 8.» La ignorancia d* las layes, ne excusa de en 
’■miilimiento.

Art. Í.v LjB leyes no tendrAn efecto retroactivo, ai no 
Uspasierea lo contrario. {C&difo eiñl vigente)

El Real decreto de 4 de Janero ue 1883 y la Seal orden 
w 6 da Agosto de 1891, disponen no se otorga* por los cor- 
Peraoionee provinciales ni municipales ningún documento 

esctitara sin qae los rematantes presenten loa recibos 
haber satisfecho los derechos de iaasreión de lo» anan- 

•ÍM de sabastaB en 1* Gaceía da ifadrid y Bolztii Osicial.
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UTinuro «MÍto, 9S ihutiinv» áe pta«ta, 
9v pabilo» todoa 1« lió», exoapto 1»» domingea- 

NOTA IMPORTANTE.—Imnodiatamonto qae los Bros. Alo old* s 
y Societarios reciben eat* “B0LETIN„ dispoadrin que #• fije 

an ejemplar ea *1 sitio de coatambre, donde permanecer» 
host* el recibo del número aigvieato

1 Lu Leyes, órdenes y «nuncios que so manden publics r- 
1 en lo# Sotetine» Ofidakt se han do remitir *1 Jefe politico 
i respectivo, por cuyo conducto ae p&«»rAn i los «ditpieye 
les mencionados pariódicoa* , „ , , .x

: çOrdones de 2 de Abril, de 8 y 21 d* Octubre d» lP54;.
Los seflores Sacro torios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensabilidad, de conservar los números de este BoMín^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi - 
carseal final de cada aflo. ..■*.»

AorsaTSSCia. Conforme con la condición 4. del pilo- 
eo quo ha servido de base para la «abasta, no so in sert, «A 
oingaa anuncio que sea á inatanoia de parto sin que abo
nen los interesados el importe de an publicación, a ’'““Ón 
do 26 céntimos por línea o parte de ella, y la venta do nú
meros sueltos á 88 céntimos.

frÉsíísiiCia iel
(Gacsia del 21 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. I), G.) y Augusta. Real 
Î'aiuilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

tido decreto, haoiéndoles á la vez, acer
ca de loa demás extremos del mismo,

. las iadioacioues oportunas.
^ De Real orden lo digo á V. L para 

su oonooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Noviembre de 1897,—Lópeí Puig 
cerner.
9-. Director general de Propiedades y 

Derechos del Estado.
(“Gaceta,, del día 19.)

MINISTERIO DE FOMENTO

1 Dirección general da Instracción pública.

1 Se halla vacante en la Escuela ele- 
’ mental de Comeroio de SevUlá, la oá- 
? tedra de Aritmética, Cáloaloa meróan- 
^ tiles y Caligrafía, dotada con el eneldo
i de 2 500 pesetas anuales, la onal, oo- 
i rrespondiendo al turno de eonourso, se 

aounoia previamente á traslación, con
forme á lo dispuesto en Beal orden de 
ceta fecha, á fin de que los Catedráti
cos numerarios de Escuelas de Comer-

t 
t

MINISTERIO DE HACIENDA MINISTERIO DE LA GUERRA í

REAL ORDEN
limo. St.: Para o! major cumplimien- 

^0 de! Real decreto de 16 del oorrienta 
’““*, S, M. el RíT (Q. D. G.), y en sa 
Sombre Ia Rema Regente del Reino, 
’a ha servido disponer:

l-’ Qoe se aospendan desde luego 
’sb subastas qae hubiere anunciadas, 
asi como las adjudioaoioues pendientes 
90« Correspondan à remates ya cele- 
'^rados de montes qae, habiendo per- 
*-enecido al Catálogo do los exceptua- 
’^08 por su eapsoie j cabida, hoy se ha- 
''su clasificados «Btre loe quo no revis- 
^Bu carácter de iatarás general.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En vista del valioso ofre- 
oimiento hecho con fecha 26 de Maye 
último por el Capitán de Infantería don
Franoisoo Pérez Fernández Kaiz pare
dar la enseñanza de preparaoión mili- !

i
tar gratnitamente en su Academia 01* 
vico Militar, establecida en Oarabaa- 
ohel Alto (Madrid), oamo alumno in
terno, á todos los bijoa de militares 
que, resaltando baérfanos á oonaeoaen-

cío que deseen ser trasladados á la mis
ma, los excedentes y los cotnpr>^ndidús 
en el art. 177 de la ley de y de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitaría en 
el plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
loa Profesoras que desempefien ó ha
yan desampefiado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título 
científico qae exige la vacante y el pro
fesional qae lea oorresponda.

Los Catedráticos en activo servicio

lar antea citada, he dispaesto se pq- 
bliqoe el presente, aclarando qne el so
to de la subasta para contratar el scr- 
vioio de la impresión de listas eleo- 
torales tendrá efecto al viernes tres do 
Diciembre próximo venidero, á las do» 
de la tarde, en el salón alto de la Vioe- 
presidenoia de esta Excelentísima Di- 
pata Otón provincial,„

Lo qae se hace público para general 
irteligenoía,

Córdoba 22 de Noviembre de 1897. 
—El Vicepresidente, Joan J. de la Bas
tida.

i ÁDMnciou lis Him
DE LA 

PBOVINOIA DE CÓRDOBA

7 oie de la guerra en Filipinas, deseen 
^ seguir la carrera de las armas, tenien*

Circular número 3481
No habiendo remitido varios Alcal

des de loe paebtes de asta provincia 
j sirvan, y loa que no estén en el ejaroi- j copia certificada de 1» escritura de fiaa- 
í cío de la enseñanza, por conducto del ^^ ¿g| contrato celebrado coa loe erren— 
I Jefe del estabieoímiento donde hubie

elevarán sos solicitudes á esta Direo* - 
ción general poí conducto y con infar- ? 
me del Director de la Eeoaela en que i

?•* Que por esa Dirección general .i 
®* adopten las medidas o portanaa para i 
ído dicho Real decreto se publique con 
toda urgencia en loa Boletines Oficiales 
^® laa provincias, «gnido de las ina- j 
truociones coadneamtes á que los pus- 1 
t>ioa interesados sepan ejercitar eos de-
Machos y formular sus peticiones de ex
clusión, advirtiendo en aquellas que es 
condición indispensable, para qae eus 
Solicitudes sean admitidas, que se pro- 
yanten acompafistiw'del oficie ó certi- 
úcado del Ingeniero Jefe del distrito 
.foteatal á que Se hocé referenoia en el 
artíoulo 2,“ de la disposición meccio 
ûada; y

3* Queso re oomi ende á los Dolo- 
S4do8 de Hacienda y á los Ad ministra
dores de Bienes del Estado oniden do

do aprobadas las materias neoesarías 
de aeganda enseñanza;

El Bby(Q. D. O), y en an nombre ; Según lo diepueato en el articulo 47 
la Rbina Regenta del Reino, se ha ser- i del reglamento de l5 de Enero de 1870, 
vide ordenar se dén las gracias en en M*» Moooio dabe publioarse en loa So- 
o k ria Í /6*1068 Ofidales de las provinoms; loReal nombra al Director propietario de ^^^^ ^ advierte para que las Autorida- 
la referida Academia por su generoao í ¿gg respectivas dispongau que así se 
desprendimiento á favor de loe huér* i verifique desde luego sin máe aviso que 
fanoe de Ii campaña en el Arobipiéla- j al presenta.
ge filipino, aoeptándolo desde luego y
® El Director general, V. Santa M*rl«.

(“Gaceta,, iel día 15.)

rea servido últimamente. datarías para la cobranza del impuesto 
de oonaamos, según previene el artí" 
calo 278 del Beglamento de dicho im- 
paesto, á pesar de los diferentes reoor- 
datorios dirigidos por esta Adminie- 
traoión, se les previene qne si en el 
término de oinoo días, contados desde

i el aiguieate al en que Apareaca la pre-

i
1

disponiendo que los intereeadoa pue
dan sciioítarlo de 9. M. acompafiando 
á lea inetanciaa loa docamantos que 
acrediten estar en oondioionee de op- 1 
taré estas plazas. -

De Real orden lo digo á V. E. para j 
611 conocimiento y demás efectos. Dio» j

i guarde á V. E. maohoe afios. Madrid 
19 de Noviembre de 1897.—Correa.
Sefior...,.

C‘Gaceta„ del día 20.)

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA è

Tramitar con argenoia los expedientes : 
^ue se promae van en virtud del repe

drcular numero 3492.
ANUNCIO.

Aclaración á la circular núm. 3478, 1 
inserta en el Boletín Oficial número 1 
277, correspondiente al día de ayer: | 

“Para mejor inteligencia de la oirou-

sente oironlar en el Eolbtih Oficial de 
la misma, no cumplen tan interesante 
servicio, serán oonminados con la mal
ta da 100 pesetas, qae harárfefectiva 
sin eXonsa ni pretexto alguno,

Córdoba 19 de Noviembre de 1897,— 
El Administrador de Hacienda, Fran

cisco Babio.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 3477

Fallecimientos ocurridos el dia 16 de Noviembre

êà

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADUe

Catedral Hembra 78 años Bronquitis.
idem Idem Soltera 22 días Noma.
Trinidad Varón Casado 64 años Hernia.
San Lorenzo Idem Saltero 8 dias Gastroenteritis.
Idem Idem Idem 2 años Debilidad general.
Salvador Idem Idem 18 Fiebre tifoidea.

Córdoba 16 da Noviembre de 1897.—El Secretario, Usnael Varo.—V.’ B- '^^ 

Alcalde, José M." Molina,

AYUNTAMIENTOS
TORRECAMPO 

Nám. 3480 

Extracto de loa acuerdos tomados por 
este Ayuntemiento durente el pri
mer trimestre del corriente año eco
nómico de 1897 á 98, comprensivos 
desde 1.* de Julio á 30 de Septiem
bre ambos inclusive.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día IF 

Preeid encía
del Alcalde D. Bruno del Bey Bomero 

Se aprueba el acta de la anterior, y 
queda constituido el Ayuntamiento en 
la siguiente forma:

Alcalde Presidente, D. Bruno del 
Rey Romero.

1 Primer Teniente, D. José Campos 
¡Moreno.

Segundo Teniente, D, Juan Molina 
I Sánchez.
1 Regidor Sindico, D. Antonio P. y
1 Fernández.

Í Regidor Interventor, D. Manuel Gon
zález Jurado.

1 Concejales, D. Jacinto Toledo San- 
? tos, D. Manuel Santofimia Puerto, don 
S Florencio Fernández y Fernández, don 

Juan Romero Moreno, D, José Campos
1 Sánchez (menor) y D. Carlos Fernán- 
! dez Guerrero.
J Se señalaron loe sábados de cada ee- 
j mana, y hora de las ocho de la noche, 
1 para la oelebraoión de las eeaionea or- 
Í diñarías.
j Sesión del dia 3
J Presidencia
j del Alcalde D. Bruno del Bey Romero

Se aprobó el acte de la anterior, 
acordándoee et nombramiento de très 
comisiones permanentes, en la siguien
te forma,*

Gobernación, D. José Campos More' 
no, D. Jacinto Toledo Santos y D. Flo
rencio Fernández y Fernández.

Hacienda, D. Joan Molina Sánchez, 
D. Manuel Santoámia Puerto, D. Ma 
nnel González Jurado y D. José Cam
pos Sánchez.

Fomento, D. Antonio F. y Fernán
dez, D. Joan Homero Moreno y D, Car
ica Fernández Guerrero.

Sesión del día IÛ 
Presidencia 

de) Alcalde D. Bruno del Bey Bomero
Se aprobó el acta da la anterior y se 

acordó pesaran á informe de la Comi
sión de Gobernación ooatro solicitudes

en demanda de socorro para atení®'.^ 
la lactancia de nifios y 1» r«oo®P°” 
oión de la fuente titulada La Chom 
y otras.

Sesión de! día 17
Presidencia 

d»I Abalde D, Bruno del E«y R^æ'''^ 
So aprobó el acta de la anterior f ®^ 

acordó conceder un socorro mensa 
JO pesetas, por término de tres ins®®®' 
á Alfonso Conde Herrero, pef® ®**® 
der á la lactancia de nn hijo, des®® 
mando tres petioiones en Jgual ®® .^^ 
do; y en conformidad con una 010 
presentada por la comisión de Gobe^ 
nación, se suspenden los socorr®® 8 
en dicho sentido deJaetanoia ’^®^^^ 
disfrutando otros vecinos,, y fi®® 
igual procedénoia Juan Sánchez ^^^g 
pos continúe en su disfrute p®^

También se acordó la limp'“ ^.^^^ 
oompoeioión de la fuente públioe 
lada Pozo Nuevo. .,

Se dió lectura á los artiooioB ®^^j!^ 
goientes de la vigente ley °^^^ .^^ 
municipal, que tratan de la for®® ^^ 
de seocíones para el nombrádi*®***® ¡, 
la Junta municipal, acordando ®® 
dan en cuatro eecoionea y 6u 1® ® 
prevista en la regla tercera del of ^ 
lo 66, los oontribayentes con opoi ^“.^ 
figurar en ella, y que naa vez pf® ^j 
ceda dicha operación se expong* 
público en la forma reglementari®-

Sesión del día 24
Presidencia ^

del Alcalde D. Brnno del Ref ®®’'* 
Se aprobó el acts de la sateriof^y^^^ 

acordó oonoeder an vote de 00® ^^ 
al señor Alcalde para qua 
bando referente á corregir 1®® ® ^
que puedan existir en el 0®® j^j 
y medidas, obligando al empl®® ^^^ 
aparatos del sistema métrico .^^ 
cual está prevenido; castigó® ^¡^^¡^5, 
fracciones que conozca, y P®^ ^ ^^, 
que provea al AyontamieOto de ^^^^^^ 
lecciones y aparatos do q®® ®* ¿^
faoultándole para que del o®P ^^^. 
imprevistos libro las oantida ©® 

sarias para su pago.
Sesión extraordinaria del di*

Presidencia ■Domer® 
del Alcalde D. Bruno del Rey A* ^^^.^ 

Cumplidas lae formalidades P^» ^^ 
tas por la ley, se procedió a w j^^jj 
vocales para la formación e

Ministerio de Cultura 2024



23 DE NOVIEMBRE DE 1897 3

nmaioipal, eiendo designadoa por la 
snerto loa señorea siguientes:

Seooión !.•—D; Miguel Fernández D. José Pampos* Moreno.
Romero, D, Doroteo Sánchez Crespo y Con las aolemnidadea j preceptos de 
B. Tomás Fernández Jurado. | Dey, quedó constituida la Junte mani'

Sección 2.*—D. Felipe García Cam
pos, D. Juan Ranchal Campos y don 
Lázaro Fernández Pozo.

Sección 8.“—D. Antonio Romero 
Márquez, D. Pedro Andújar Romero y 
B. Rafael Sánchez Herrero.

Sección A*—D. Gabriel OrtegaF®’'* 
sandez y D/Paeonal Márquez Sánchez, 

be ordenó su inmediata publíoación 
y notificación por cédula á los intere
sados.

Sesión del día 31 I
Presidencia j 

del Alcalde D, Bruno del Rey Romero 1 
Se aprobaron las anteriores ordina

ria y extraordinaria, y ^e acordó auto
rizar al señor Alcalde pare que libre 
del capitule correspondiente la canti
dad de 16'12 pesetas, enmínistrada 
por la Caja do Reclutamiento 4 mozos 
del actual reemplazo declarados utiles 
oondieionales.

MES DE AG03T0 
Sesión del día 7 

Presidencia 
del Alcalde D. Bruno del Rey Romero 

80 apruebe el acts de la anterior, y 
^isto el expediente instruido por Al
fonso Toledo Gil, en conformidad con 
los artículos 104 de la ley de Rpolota- 
Aliento y 126 de su reglamento, es de
clarado soldado condicional.

8e di coenta y aprueba la de gastos 
Ocasionados en la limpia y rsoompoPi- 
ción de ¡^g fuentes públioaf Añora y 
^ozo Nuevo.

i i
Í

*

Se solicitó y otorgó al señor Alcalde 
^- Bmno del Rey Romero, licencia 
por cuarenta días para ansentarse de la 
población, recomendando el oumpli- 
®oisnto de lo preceptuado en el artículo 
117 de la vigente Ley orgánica muni
cipal.

Sesión del día 14 
Presidencia del primer Teniente 

D. José Campos Moreno.
Se aprueba el acta de lu anterior y 

80 acordó autorizar al Agente de este' 
■Ayuntamiento en Córdoba para que ea 
1* Administración de Hacienda de di-
’ha capital sa haga cargo de las cédu- ; 
^*s personales del corriente ejeroioio, ' 
letncBándoUs á esta Alcaldía con la 
^í’svedad posible y seguridades oonve- 
’lientes,

8« dió cuenta del vil asesinato del 
Examo. señor Presidente del Consejo 
de Ministros D, Antonio Cánovas del 
Castido, ocurrido en el balneario de 
8anta Aguada, y la Corporación por sí 
y haoiéndoaa intérprete de los senti'* 
cientos de este vecindario, protesta 
^e la manara más enérgica de tan vi
llano atentado, y aouerda que, como 
^omenage á la memoria de tan ilastre 
finado, Be sustituya el nombre de calle 
Tiendas por el de Cánovas, y que al 
®“ismo objeto, y en el día que tengan 
lugar Ias solemnes honras que en eu- 
íragio da so alma se celebren, se re
partan cinco fanegas de trigo hecho 
pan á los pobres más necesitados de es- 
i'» localidad, y dando por terminada la 
sesión en señal de duelo.

Sesión extraordinaria del día 18 
Presidencia ^el primer Teniente 

D. José riámpos* Moreno.

oípal que ha de setoer'en el corriente 
año económico de 1997 á 98.

y

Sesión del día 21 
Presidenoia del primer Teniente 

D. José Campos Moreno. 
Se aprueban Isa anteriores Ordinaria 
extraordinaria, y se dió onénta de

"Ona dómonicaoión-del señor Tesorero 
! da Hacienda reclamando un ingreso 
■ por Oonsumoe, 8 cord and o se efectúe en
? el plazo que lo interesa.
1 Sé acordó'publicar nn bando prohi- 
I biendo Ia vagancia de cerdos por la vía 
f pública, así corno que en ella se les dé 
; comer, quedando facultada la praei-

dencía para la redacción del miemo y 
castigo de tos infractores.

Sesión del día 28 
Preaideiioia del primer Teniente 

D. Joee Campos Moreno, 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se dá ouenta de una oomnnioaoión 

de la Tesorería de Hacienda reclaman
do el ingreso y rendición da la ouenta 
de cédulas personales del ejercicio de 
1596 á 97, y ae acordó se lleven estas 
operaciones à efecto en el plazo más 
breve posible.

MES DE SEPTIEMBRE 
Sesión del día 4 

Presidencia del primer Teniente 
D. José Campos Moreno.

Se aprueba el acta de la anterior y
; se dá cuenta de haberse recibido de la 
■ Administración de Hacienda el repar 
■ timiento de la riqueza rústica para la 
* corrección de defectos, acordándoee 
- esta y an inmediato envío á dicha de- 

penóenoia.
i Se dá cuenta del expediente instroi- 
i do á inetauoia de Manuela Romero Co

bos, madie del mozo Juan Romero y
• Romero del reemplazo de 1894, acor- 
j dando su remiaión à lá autoridad oo- 

t

rreapondiente, y se acordó también la 
limpia y reoomposioián de las fuentes 
públicas tituladas La Perrilla y Fuente 
Nueva.

4
1

Sesión del dfa 11 
Presidencia del primer Teniente 

D. José Campos Moreno.
Se aprueba el acta de la anterior y

se dá coenta del expediente de excep
ción de Rafael Romero Sán ihez, sol
dado del reemplazo de 1894, acordando 
so remisión á la autoridad competente. 

Sesión del día 13 
Presidencia 

dal Alcaide D. Bruno del Rey Romero 
¡ Se aprueba el acta de la anterior.

Se dá la bienvenida al señor Alcalde 
don Bruno del Rey, y se acuerda con
ceder el socorro de 10 pesetas men
suales á Antonio Bravo Moreno y á 
Demetrio Jurado Fernández, por tér- 

t mino de nn año al primero y de cinco 
meses al segundo, para atender á la 
lactancia de eos hijos.

Sesión del día 26 
Presidenoia 

del Alcalde D. Broño del Rey Romero
Se aproaba el acta de la anterior, y 

se dá cuenta de haberse recibido de la 
Í Administración de Hacienda, aproba

dos, los repartí míen toa de las riquezas j tamente en la Caja municipal, sin lo 
rústica y urbana, Nual no será entregado dicho semo-

Los ex tractos'qué píe ceden se hallan 
conformes con sus originales; aproba
dos por el Ayuntamiento en sesión fiel 
día 30 del próximo pasado Octubre.

Y para que consten y se remitan al 
Tlnstrisimo señor Gobernador civil, in
teresándole se digne ordenar su inser
ción én el Boletín Orioial, pongo el 
presente, con sello y visto bueno del 
señor Alcaide, en Torrecampo á tres 
de Noviembre de mil ochooiaotoa no
venta y siete. —Gabriel Ortega, Seoto- 
tario,—V.“ B ’: El Alcalde, Bruno del 
Rey.

viente ni se tendrá por firme repetida 
adjadioaoión.

110 qne se baos público por medio

tos quieran intereearse en referida su- 
basta.

Lucens is de Noviembre de 1897.— 
José de Mora.

Siflas de ia cábaUeria
Una muía de cuatro años, castaña 

clara, rayana 4 la marca y con el hie
rro en la tabla Izquierda del cuello, que 
fué valorada en 360 pesetas,

HORNACHUELOS
Núm. 9491

Don José Herrera y Ariza, Alcalde coas'titu- 
eional de esta villa.
Hago saber: que debiendo procedor- 

ee por esta Junta pericial 4 la forma
ción del apéndice ai amiHaramientoque 
ha de servir de base para la derrama de 
la oontribuoióu de iumúebies, cultivo y

i

cordUba 
Núm,8476 

Denunciado á esta Alcaidia que en 
tierras del cortijo deaominado Villa
franquilla, de este término, se halla 
pastando un rebaño de avejae atacadae 
de la viruela, se pone en conocimiento, 
tanto de los ganaderos colindan tes co
mo de cualquiera otro que tenga que , g^^^^^ ¿^ ^^^^ ¿i^t^i^^ municipal,
pasar por las inmediaconee de dicho . ^^ ^^^ .^^ ^^ ^^gg gg, ^^
prédio. á fin de que alejen los que con- ^^^^^.^ 
dazcan de los animales iniestaaos y de 1 , . ., ___uuzuBu uv j ¡ sente, para que los contribuyentes que
Ins abrevaderos que' usen, 'nara evitar »7 , ,. i hayan tenido alteración en sn riqueza,
el contagio que de otro modo pudiera J 
ocurrír. ?

Córdoba 19 de Noviembre de 1897. 1

i

ENCINAS REALES
Núm. 8487

Don Juan González Ramírez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose partici

pado por el señor Juez municipal la 
aparición de nna rucha como d,e año y 
medio de edad, pelo rucio oscuro y des
cubierta de la culata; y por ai resultaba 
so dueño lo habla annnoiado en el Bo
letín OxioiAt de la provincia número 
260, correspoodienbo a! día 2 del ac
tual, sin que hasta la fecha se haya re- 
danirdo per nadie indioadoBomoviente, 
an un ai a la oportuna 
para ta enagenacidn 
tendrá lugar ou satas 
nales, á loa diez día» 

enba t^ publiai 
del mis’ll o, que 
Gasas CoDsieto- 
del en qae apa*

rezos inserto este edicto en el BolbtiN 
OrtciAt de la provincia, de ana á dos 
de so terde y bajo el tipo de veinte pe
setas en que ha sido valorado períoial- 
mente.

Lo qne se publica por medio del pre
sente para la general inteligeoois.

Encinas Beales 20 de Noviembre de 
1897.—Juan González.

LUCENA
Ijúmero 3489

No habiendo habido postores en la 
subasta celebrada en 16 del actual con 
rebaja del 26 por 100 dal avalúa, de la 
caballería cuyas aeCaa se anotan ai pié, 
hallada sin dueño oenooido en el tér
mino de esta ciudad, se anuncia otra 
nueva licitación, sin sujeción á tipo, 
cayo acto se verificará el día treinta 
del oorriente, 4 las dos de su tarde, en 
el despacho de esta Alcaldía; advir- 
tiéndose que para tornar parte en dicha 
subasta, será requisito indispensable la 
presentación de la cédula personal, y 
que la cantidad en que se adjudique al 
mejor postor, será consignada inmedia- 

presenten relaciones duplicadas acom
pañadas de loa respectivos tltnlos de 
propiedad, en la Secretaría de este 
Aynutamieoto, en el tórmino de trein
ta dias, oontndoa desde qne aparezca 
inserto este anació en el Boletín Opi- 
oiAli de la prorinoia; en la inteligencia 
de que trasoarrido dicho plazo,no serán 
admitidas las que se presenten

Hotaaohoelos 19 de Noviembre de 
1897.—José Herrera.

JUZGADOS
MADRID.—UNIVERSIDAD.

Núm. 3469
En los autos que se signeu en el Juz

gado de primera instancia del Distrito 
de la Universidad de esta capital y Es” 
orí ban la de Dou Donato Toledo, à ins
tancia del Beuco Hipotecario de Espa
ña, contra Don Andrés del Rosal, hoy 
BUS herederos, sobra aeoaeatro y pose
sión interina de la finca denominada 
“Los Cárdenas^, sita en el término de 
Montpro, se ha dictado providencia en 
doce del actual, mandando sacar é la 
venta, en pública subasta, la referida 
finca, que fué hipotecada en garantía 
del préstamo que dicho Banco hizo al 
Don Andrés del Rosal, por escritora 
otorgada en diez da Octubre de mil 
ochocientos setenta y siate, ante el No
tario Don José García Lastra,en la can
tidad de setenta mil pesetas; para cuya 
Bobasta se ha señalado el día diez y 
ocho de Dioiembie próximo, á las dos 
de su tarde, en la Sala Audiencia del 
referido Juzgado de primera instancia 
de la Universidad y en la del de Mon
toro; qne se cite 4 los herederos dei re
petido Don Andrés del Rosal, Doña 
María Joaquina, Doña Mariana y Don 
Manuel del Rosal y Valderrama, Doña 
Aurelia y Doña Mariana del Rosal y 
Molleja, Doña Angela, Doña Josefa, 
Doña Rosario y Doña Mariana Lara y 
Rosal, Don Bernabé y Don Andrés de

i
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Lar» y dal fiosal, so solo para que ten
ga» cOBooimiento da la repetida an- 
basta, sino también con el fin de que 
poedan obtener an suspensión, previo 
el pago de las oantidacLea que adeuden 
ai citado Banco Hipotecario de Espa- 
Üa. Y mediante á ignorarse el actual 

-domicilio da Doa Bernabé,y Don An
drés de Lara y del Rosal, hijos de Do
lia Alaria del Eosal y Valderrama, dt- 
fonta, se lee cita é tos afectos acorda
dos, por medio de la presente cédais.

Madrid doce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Es
cribano, Donato Toledo.

MANCHA REAL
Núm. 3466

Don Antonio Rodríguez Martin, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza é Antonio Fernández 
Camacho (a) Tibarra, coyas selas al fi
nal se expresan, á fin de qoe compa
rezca ea este Juzgado, en término de 
diez días, para la práctica de cierta di
ligencia acordada en cansa que instrn- 
yo sobre robo de caballerías; apercibido 
que ai no Io verifica le parará el per- 
jaicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, procedan á la busca y 
detención del mencionado Antonio Fer
nández, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Mancha Real á once de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Antonio Rodríguez.— P. M. de 
3« 3,*, Pedro Oabones y Valero.

£e?5as
Señas de Antonio Fernández Cama

cho (a) Tibarra, hijo de otro y de Marla 
Isabel, natural de Torredonjimeno, ve
cino de Jaén, de oaarenta y cinco años 
de edad, oasado oon Marla de Castro, 
estatura alta, color moreno, palo y ojos 
negros, barba poblada, oon bigote, vis
te traje claro de algodón, sombrero 
hongo claro y calza alpargatas.

POSADAS
Núm. 8464

Don Fabián Ruiz y BríceñO, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gacela de Madrid y Boletines Oficia' 
les de esta provincia y la de Sevilla, se 
cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á cinco ó seis individuos,ano 
de ellos rubio, da mediana estatura, que 
vestía ohapana y pantalón claro y som
brero blanco en mediano aso, y otro 
vestido de negro, coa sajonas, los cua
les en la tarde del día veinte y tres de 
Septiembre último estuvieron cazando 
en terrenos del cortijo de la Barranca, 
término de Palma del Rio, y ai ser sor 
prendidos por los guardas del mismo, 
noo de ellos disparó un tiro, á Francis
co Tejero Paez, caosándcle varias he- 

: ridas, huyendo todos preoipitadamen- 
ta como en diracoión á La Campana, á 
ha de que cornparezoaa ante este Juz
gado á responder, á los cargos qae les 
resultan eu el samario que instruyo 
con motivo de lau lesiones inferidas al 
referido Fraaoiaco Tejero; apercibidos 

4 de que si no comparecen les pararán 
loe perjaioios á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase da autoridades, ail oivilea 
corno militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la boaca y captura 
de dichos individuos, y caso de ser ha
bidos los pongan á mi dieposioión y 
en la cárcel de esta villa, con las segu
ridades convenientes, pues asi lo ten
go acordado en referido samario.

Dado en Posadas á catorce de Octo
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.—Fabián Raíz,—El actuario, Félix 
Nogués.

Núm. 3466
Por la presente, que se insertará en 

la Gacela de Madrid y Boletih Oficial 
de esta provincia, rasgo y encargo á 
toda .clase de autoridadea, así civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicia], procedaa á la busca y captura 
del autor ó autores del robo de tres pa
vos y cuatro gallinas, propias de José 
Balmón Martín, vecino de Fuente Pal
mera, verificado en la madrugada del 
veinte y nueve de Octubre último, de 
la casilla de los Balmones, término da 
dicha villa, y caso de ser habidos loe 
pongan á mi disposición, en la cárcel de 
esta villa, con las seguridades conve
nientes, pues así lo tengo aocidado en 
el sumario qae instruyo coa tal mo
tivo.

Dado en Posadas á oinoo de No
viembre de mil ochocientos novante y 
siete.—Fabián Ruiz. —El actuario, Fé
lix Nogués.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Número 3467 

Doctor don José Mafloz Bocanegra, Juez do 
instrucción de este partido.
Por el presenta encargo à todas las 

autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de 
los cerdos que á continuación se rese
ñan, loa cual s han sido sustraídos el 
dta veinte y oinoo de Octobre último 
del lote llamado de Romero, término 
de esta villa, y los cuales pertenecen á 
don Juan Antón Ledesma y Torrico y 
Antonio Abad Sánchez Morales, de es
tos vecinos, y caso de ser habidos los 
pondrán á dlsposíoióa de este Juzgado 
oon tas personas en cayo poder se en- 
caentren, si no acreditan 80 legitima 
procedeaoía.

Dado en Hinojos» del Duque á quio- 
oe de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y siete.—Jeeé Muñoz Boca- 
negra.—Por maadade de 3. 3.*, Fran
cisco Palomero.

Señas de los cerdos

Una marrana de seis arrobas y vein
te libras de peso, oon la oreja derecha 
hendida y en la izquierda mosca por 
delante y golpe por detrás, la pezuña 
pequeña de la pata izquierda cortada, 
pelicana y sin hierro, de don Joan An
tonio Ledesma; y

Un macho de cinco arrobas y veinte 
libras, oon la oreja izquierda hendida 
y la derecha mosca por delante y gol
pe por detrás, con la misma pezuña 
cortada, los colmiHós bastantes largos, 
de Antonio Abad Sánchez.

CORDOBA
Núm. 3470

Pon Amador Giménez Roldán, Secretario dal 
Juzgado monicípal de le derecha de esta 
capital. -
Oerúfioc; .que en e! expediente juicio 

verbal de faltas venido por inhibición 
del Juzgado instrnotor de la misma, 
por resistencia á loa agentes de la aa 
toridad, contra Sebastián Garrido, cu
yas demás ciroanataacias se igaojan, 
ha recaído aentenoia, cuyo enoabeza- 
mientu y parte díapoaitív» ea come si
gue:

Encabezamiento. En la ciudad de 
Córdoba á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete, el señor 
don José Sacar y Mora,, Abogado Juez 
municipal dal distrito de la derecha de 
la misma, visto este expediente juicio 
verbal de faltas, y ,

Parta dispositiva. Fallo: que debo 
condenar.y condeno en rebeldía á Se 
baetián Garrido á la pens de qainoe 
pesetas de multa, reprensión y al pago 
de las costas de este juicio, sufriendo, 
caso de insolvencia, ppr la multa, la 
prisión sustitutoria que la ley previe
ne. Así por esta mi s-nteacia, drfiaiti- 
vamenta juzgando, lo pronunoio, man 
do y firmo.—José Hacar y Mora.

El enoabezamiaato y parte disposi
tiva de la sentencia inserts concuerda 
á la letra con su original á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo oon 
lo mandado por la Superioridad, pon
go el presente, qu-, visa el señor Juez 
propietario, en Córdoba á diez y nue
ve de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y siete. — El Secretario, Ama 
dor Giménez.—V.” B.*: José Hacer y 
More.

Ajeiicia ejerati^e íomcliiieliis
Núm. 3468

Don José Fernández y Giménez, Agente eje- 
cativo del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que por el señor Aloal 

de de esta localidad ce ha dictado con 
esta fecha la providencia siguiente:

“Providencia. No habiendo satisfe
cho sus oaotas correspondientes al se
gundo trimestre del corrieate año eao- 
nómioo los oontribuyeutes por consu
mos que expresa la precedents rela
ción, en los plazos de cobranza volun
taria señalados ea los anuncios y edic 
tos que se pablioaron en el Boletín 
Oficial y en esta localidad, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 50 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888. 
quedan incursos en el recargo del 6 
por 100 sobre sus caotas respectivas 
que marca el srt. 11 de la instrucción 
de procedimientos de igual fecha, cu
yo pago se haré constar en el recibo 
talonario; en la inteligencia de que sí 
en el término de tres dies no satisfa
cen los morosos el pritoipijl y recar
gos thferidds, se expedirá el apremio 
de segúndo grado, y para que se pro- 
cada ádar la publicidad regla men tari a 
á Cifta providencia y á incoar el proce- 
ditnieotó de apremio, entréguese origi
nel con los tenibos rehoion ado* al Agen
te ejecutivo de este 'Ayuntamiento, el 
cual firmerá el.recibí en la factura que. 
quede en esta Aloaldls,

Hornachuelos di^z y seis de No viem-' 
bré de mil ochooiéntos noventa y sie
te,—El Alcalde, José Herrera. - Hay 

;un sello que -dice: Alcaidia coBStiinoio- 
sal de Hornach(}alo8.„ .

Y cu cumplimiento de Ío que diepo-

f

Í

he el art. 14 de la referida in8troooiÓ8( 
se publica el presente edicto, oon ob
jeto de que la providoBoia preinser la 
tenga la major publicidad posibUi ad
virtiendo que el plazo antetiorinents 
dicho empieza á coatarae desde qce 
aparezcaIhaarto an al BoiKTix OFloiAh 
de iá provincia, '

Homaohueloa 16 de Noviembre de 
1897.-i-Et Alcalde, José Herrera.—Bi 

, Agaute ejecutivOí José FernándaZ.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 8482
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

. ciambve próximo

Se convoca por el preSente^á con- 
Í curso de postores para el día l.” de * 
, uipiubve pró*lujü, á la Una de Ja tar ei 
' para la adquisición dé los arfíouloe 0' 

t

?

í

Í

j 
i

gnieutes:
Articnlos y con die Ion e B de cada o"® 
Trigo de 2.’' clase, del pal®. 

limpio, exento de somiUaa estraSa t 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las pro posición-"a deberán bao^ 
por. quintales métricos y en pap®^ 
Bollo de la clase 12.* 

Será desechada toda oferta qw® ®^ 
reúna las oondioiones expresadas. P® 
lo cual 80 p^-eaentarán muestras por 
postores, siendo árbitroe Io® 9”® “"jj^ 
criben para juzgar en el aoto 
aceptación de lae propoeioiones, » 
que medie asesoiamiento de l*'”^^^°VnO 

El pago 86 hará con un 10 por 
en calderilla. „„7

Córdoba 2Ü de Noviembre de I ' 
—El Administrador, Secretario, * 
más de Rojas. — El Comisario de,. 
rra Interventor, José Boza.— y- 
El Subintendente militar, Direct 
Pablo de la Rosa. ,

Nota, Al verificar los P**S°®^t je 
duoirá el importe del 1 por 
impuesto para el Tesoro. , Ig 

Otba. Los vendedores del 
satisfarán á la Hacienda la contri ^^^ 
ción iaduBtrial de que trata el ^'lú'rjl 
del reglamentoaprobado en Ilda A 
de 1893.  

Sección de anuncios 
LAS NUEVAS NÓ-

Iminas con arreglo al último u^^ 
puesto transitorio de guerra, ^ 
! hallan de venta en la imprenta «
DIARIO DE CORDOBA.

LOS EXPEDIIT A 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA. 

PÓSITOS
Los formulario.^ para las ®^^^^..j, 
de este ramo de la admmistra®^^^^ 

. municipal, se remiten á vuelta ^^^ 
correo, haciendo el pedido ^ 
imprenta del “Diario de Córdoba, r

LAS NUEVAS B®*
laciones de altas y bajas de Í^ 
trícula industrial se hallap de '® 
ta en la imprenta del “Diario 
Córdoba„,. Letrados 19-

Los pedidos se remiten á vu 

ta de correo.
Imprenta del DIARIO DE CÓB®
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